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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 16 de marzo de 1951. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura conce­
didas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Re­
sultado del sorteo del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclu­
sión de la finca número 61 de la calle de Marcelo Usera en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 16 DE MARZO DE 1951.-Eztracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreho 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantini, 
Bringas Vega, Inchausti del Olmo, Torres Garrido y De 
Miguel Postigo. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0' Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 10 de marzo del corriente año, en el 
que propone, de conformidad con lo- informado por la 
Jefatura Administrativa de los Servicios Técnicos, la in­
clusión de la finca número 61 de la calle de Marcelo Usera 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, ya que han sido cumplidos en el expediente 
los trámites previos que establece el reglamento de 23 de 
marzo de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 
15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

2.0 Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
6 de marzo de 1945, en el recurso interpuesto ante el 
mismo por la Compañía Madrileña de Urbanización sobre 
revisión del acuerdo del Ayuntamiento, de 31 de diciem-

bre de 1941, por el que se desestimaba la petición de la 
recurrente de que se le concediese autorización para la 
instalación de un pasavías en la cabecera de línea que 
dicha Compañía tiene en las Ventas; y por cuya sentencia, 
estimando de oficio la excepción de prescripción de la 
acción para interponer el recurso, se abstiene el indicado 
Tribunal de conocer en cuanto al fondo del mismo. 

3.0 Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 14 de febrero último, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones de contabi­
lidad de los presupuestos de gastos e ingresos del Interior 
durante los meses de septiembre, octubre y noviembre del 
pasado año. 

4.° Quedar enteráda de haber trasladado su residencia: 
A Almería: D. Eduardo Cortés Ponte. 
A Canillejas: doña Margarita Hidalgo GÓmez. 
A Ciudad Real: D. Julio Ortega López. 
A Fuencarral: D. Laureano Martínez Peirano. 
A Logroño: D. Francisco González Crespo. 
A Murcia: D. Faustiniano Saavedra Sánchez. 
Al Puente de Vallecas: doña Concepción Madrid Fer­

nández, D. Julián Alcázar Valbuena y doña Francisca 
López Vacan ero. 

A San Sebastián: doña María Taravillo Rivas. 
A Santander: D. José Orejero López. 
A Tarazona de la Mancha (Albacete): D. José Jimé­

nez Hidalgo, con su esposa e hijos. 

Fomento 

5.0 Adoptar, sólo con carácter excepcional y teniendo 
en cuenta las características especiales que reúnen las casas 
a que se hace referencia, ya que cada dos de ellas tienen 
un mismo portal y un patio común y mientras persistan las 
circunstancias indicadas, los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se autorice a que las fincas números 8, 
10, 12 y 14 de la calle de Málaga tengan una acometida, 
por cada dos de ellas, a la alcantarilla general, desde el 
pozo existente en el interior de éstas, ajustándose al mo­
delo que señala el vigente reglamento de Instalaciones Sa­
nitarias; y 

Segundo. Que esta instalación se consiente con carác­
ter provisional, es decir mientras perduren las circunstan­
cias que hoy existen, cesando de tener vigor en el momento 
que se eleve alguna planta en las citadas fincas o se cons­
truya para cada una de ellas entrada o patio independiente. 

6.0 Requerir, teniendo en cuenta los informes emiti­
dos por la Comisión Asesora de e.,'{pedientes contradictorios, 
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al propietario de la finca número 5 de la calle del Carnero 
para que, con toda urgencia y bajo su exclusiva respo~sa­
bilidad, lleve a cabo el apeo de la zona de W. C. en dlcho 
inmueble, así como las obras de reparación que también 
son precisas tanto en esta zona como en el resto de la casa. 

7.0 Desestimar, en armonía con lo informado por la 
Comisión Asesora de expedientes contradictorios, el re­
curso de reposición entablado por D. Rafael Martín Man­
rique, en nombre de los herederos de doña Prima Benito 
Gómez, contra el acuerdo municipal, de 6 de octubre 
de 1950, por el que se establecía que debían realizarse de­
terminadas obras en la finca número 24 de la calle del 
Amparo; debiendo requerirse al propietario de dicho in­
mueble para que, con toda urgencia, dé cumplimiento al 
acuerdo contra el que recurre. 

8.° No mostrarse parte como coadyuvante de la Ad­
ministración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contencioso administrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por D. Rafael Fite Salvador 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 28 de junio de 1950, por el que se establecía que era 
preciso realizar determinadas obras de reparación en la 
finca número 80 de la calle de la Palma. 

9.° Adoptar, en armonía con 10 informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, los acuerdos 
que a continuación se expresan, en relación con la petición 
formulada por la Cooperativa Constructora de Casas Ba­
ratas para que se le autorice a construir alcantarillado en 
la calle Primera (particular) de la Colonia de la Ciudad 
Jardín: 

Primero. Que se autorice a la Cooperativa Construc­
tora de Casas Baratas para realizar las obras que proyecta 
en el alcantarillado de la calle Primera de la Colonia de 
la Ciudad Jardín del personal de la Unión Eléctrica Ma­
drileña; y 

Segundo. Que dichas obras habrán de ajustarse a los 
planos y Memoria que presenten, debiendo ser inspeccio­
nadas por los Servicios dependientes de la Dirección de 
Obras Sanitarias municipales, y su recepción se hará me­
diante acta por triplicado en la que consten la situación 
y planos definitivos de las mismas, entregados por el peti­
cionario. 

10. Adquirir de D. Ramón Sanz Díez de Ulzurrun, 
propietario de la finca número 67 de la calle de Martín de 
los Heros, el derecho de servidumbre, consistente en una 
superficie de noventa metros cuadrados de la citada finca, 
lindantes con el centro cívico del barrio de Argüelles y 
que quedarán destinados a la construcción de unos sopor­
tales, valorándose el indicado derecho real de servidumbre 
sobre la ya expresada finca en la cantidad de 20.000 pese­
tas, suma que se hará entrega al citado señor previa firma 
de la correspondiente escritura; debiendo ser cargo dicha 
cantidad, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo XI, artículo 2.°, del vigente presu­
puesto. 

11. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición entablado 
por D. Román de Diego Cubo y otros, inquilinos de la 
finca número 22 de la calle de Santiago, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 17 de noviem­
bre de 1950, por el que se declaró en estado de ruina la 
citada finca, ya que el cambio de propiedad de la misma, 
extremo aducido en su escrito, no puede modificar el acuer­
do recurrido. 

l~.. Desestim.ar, en armonía con 10 informado por el 
ServlClO ContenclOSO, el recurso de reposición formulado 
por D. José Franco López contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 17 de noviembre último, 
por el que se le obligó a realizar determinadas obras de 
reparación en la finca de su propiedad sita en la calle del 

Marqués de Viana, 77, ya que el que la casa se halle afec­
tada por el trazado de la mencionada calle no impide el 
que ofrezca una situación de seguridad para los inquilinos 
que la habiten. 

13. Adoptar los ·acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la ampliación del presupuesto para 
obras que no fueron previstas en el primitivo proyecto y 
presupuesto de reforma parcial de la finca número 10 de 
la travesía de la Parada, originadas por cambio de rasante, 
aprobado en 12 de noviembre de 1948: 

Primero. Aprobar un presupuesto de ampliación, im­
portante 23.012,59 pesetas, para las obras de recalzo del 
muro de carga de la primera crujía de la finca número 10 
de la travesía de la Parada, y de las modificaciones en las 
escaleras de unión del piso inmediato superior, obras que 
no fueron previstas en el primitivo proyecto y presupuesto 
de reforma parcial del indicado inmueble por cambio de 
rasante, aprobado en 12 de noviembre de 1948. 

Segundo. Que dicha suma sea cargo al capítulo XI, 
artículo 1.0, concepto 23, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que las obras a que el presupuesto de am-
.pliación se refieren se ejecuten por D. José Cabos Jorge, 
empresario de Construcciones Orcob, contratista de la obra 
principal, con la misma baja del 22 por 100 con que le fué 
adjudicada. 

14. Devolver a D. Eugenio Granado Fortón la can­
tidad de 1.199,09 pesetas que constituyó en la Caja Ge­
neral de Depósitos, según resguardos números 716.148 de 
entrada y 86.209 de registro, en garantía de las obras de 
reparación de cubiertas e instalación de servicios sanita­
rios en el Parque de Ambulancias del Laboratorio Muni­
cipal, ya que, en armonía con lo informado por los Servi­
cios correspondientes, no se deriva responsabilidad alguna 
exigible en el cumplimiento ele las cláusulas del pliego de 
condiciones que sirvieron de base para la contrata. 

LICENCIAS DE OBRAS 

15 a 25. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A doña Blasa López, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 31. 

A D. Eusebio Aguado, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de Francisco Guzmán, 6. 

A D. Ramón Marcos, para obras de ampliación en la 
finca número 4 de la calle de Francisco Remiro. 

A D. Carlos Regalado, para construir un pabellón en 
la finca número 3 de la calle de Luis Adaro. 

A la Venerable Orden Tercera de San Francisco, para 
construir una casa en la Ribera de Curtidores, con vuelta 
a la calle del Carnero. 

A D. Rafael Moncada, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de la Paz, sin número (Carabanchel). 

A D. Julián López, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle del Rey Tejera, sin número. 

A D. Juan Travesedo, para ampliación de sepulturas 
y reparación de otras en la Sacramental de San Isidro. 

A D. Andrés Anguiano, para construir una casa de 
una sola planta en la calle de las Humanitarias, sin número. 

A D. Manuel Batalla, para construir una fábrica en la 
calle de Ponzano, 35. 

A D. Jerónimo Gracia, para construir una casa elesti-
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nada a viviendas en la plaza nueva de Guillermo de Osma 
(parcela número 3-C). . 

A propuesta de la Presidencia, fueron retirados para 
nuevo estudio de la Comisión los siguientes dictámenes: 
uno, proponiendo se desestime la solicitud formulada para 
que se aumente la indemnización que se concedió al pro­
pietario de la finca número 14 de la Puerta del Sol por 
las obras de retranqueo que hubo de realizar en dicho in­
mueble; y otro, proponiendo se abone el resto de la indem­
nización que había de percibir el propietario de la finca 
número 14 de la Puerta del Sol por las obras que ha rea­
lizado para situar en línea dicho inmueble. 

Policía Urbana y Rural 

26. Revisar, en armonía con 10 informado por el señor 
Teniente de Alcalde del distrito de Vallecas, el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente del extinguido Ayun­
tamiento, de 2 de diciembre de 1948, por el que se sus­
pendía la concesión de licencias de apertura para estable­
cimientos de casquería en aquel término municipal, y en 
su consecuencia, declarar libre la instalación de esta clase 
de comercios, salvo con la prescripción de que han de 
tener 500 metros de distancia al Mercado más próximo. 

27. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Manuel Barcenilla Botas, Presidente de la Fede­
ración Madrileña de las Industrias de Carnes, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 1 de diciembre de 
1950, por el que se aprobaron las normas a que habrán 
de atenerse los industriales que pretendan establecerse en 
los términos anexionados o que puedan anexionarse, que­
dando, por tanto, firme el acuerdo municipal relativo a 
que no sea de aplicación la traba de las distancias en los 
pueblos anexionados. 

28. Desestimar, visto el informe emitido por el Ser­
vicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Teodosio Rivera Sánchez contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 1 de diciembre de 
1950, por el que se concedió a doña Josefa del Castillo 
Rico licencia de apertura para la venta de carne de ganado 
equino para cubrir la vacante producida del establecimiento 
propiedad de D. Teodosio Rivera Sánchez, cuya clausura 
ha sido ordenada por la Jefatura Provincial de Sanidad, 
en la calle de Francisco Santos, 36. 

29. Denegar la autorización solicitada por D . Venan­
cio Sánchez García para que, al cesar en la industria de 
venta de carne de ganado vacuno y menor, pueda dedicarse 
a la de ganado equino en su establecimiento sito en la calle 
de José Antonio, 4 (Carabanchel). 

30. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso con­
tenciosoaclministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por doña María Hernández Blanco contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de abril 
de 1950, que le denegó licencia de apertura para vaquería 
en la calle de Barberán y Cóllar, 8 (Carabanchel). 

31. Acatar y cumplir una sentencia deJ Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de diciem­
bre de 1950, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo 
por D. Santos Mayoral Hernández contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 1 de febrero del 
mismo año, que le denegó licencia de apertura para des­
pacho de leche en la Colonia de la Casa de Campo; y por 
cuya sentencia, estimando el citado recurso, se revoca el 
acuerdo municipal recurrido y se declara el derecho del 
recurrente a que le sea concedida la licencia de apertura 
solicitada. 

32. Acatar y cumplir una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de no­
viembre de 1950, dictada como consecuencia del recurso 

interpuesto ante el mismo por D. Julio Coba Gómez coiJtra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 16 de 
julio de 1949, que le clenegó licencia de apertura para 
vaquería en la calle del Ferrocarril, 29 (Carabanchel); y 
por cuya sentencia, desestimando la demanda interpuesta; 
se confirma el acuerdo recurrido. 

33. Acatar y cumplir una sentencia del Tribunal Su­
premo, fecha 20 de diciembre del pasado año, por la que) 
con revocación de la apelada que hubo de dictar en 17 de 
junio de 1944 el Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, y desestimando la excepción de prescripción por el 
mismo acogida, se declara no haber lugar al recurso pro­
movido por D. Ricardo Puga Rivera contra el acuerdo 
municipal, de 5 de agosto de 1942, que queda subsistente, 
por el que se le denegó la adjudicación del quiosco para 
la venta de refrescos situado en el paseo del Prado-Banco 
de España. 

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se anun­
cie la celebración del oportuno concurso para el arriendo, 
construcción y explotación de un quiosco destinado a la 
venta de flores en la plaza de Manuel Becerra-Alcalá, con 
arreglo a las bases aprobadas en 5 de diciembre de 1941. 

Gobierno interior y Personal 

34. Jubilar, con carácter excepcional, a la operaria de 
la limpieza doña Antonia Pérez de la Campa, asignándole 
el 54 por 100 del jornal que en la actualidad percibe, de 
conformidad con lo propuesto por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, surtiendo efectos dicha jubilación a 
partir del día siguiente al de la aprobación de este acuer­
do; sin que, dado el carácter con que esta jubilación se 
concede, sea de aplicación a la interesada el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 29 de noviembre de 1945, por 
el que se elevaron a 3.000 pesetas anuales las jubilaciones 
inferiores a esa cantidad. 

35. Jubilar, con carácter excepcional, a la operaria de 
la limpieza doña Críspula Morlanes Piñés, asignándole el 
54 por 100 del jornal que en la actualidad percibe, de con­
formidad con lo propuesto por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, surtiendo efectos dicha jubilación a 
partir del día siguiente al de la aprobación de este acuerdo; 
sin que, dado el carácter con que esta jubilación se con­
cede, sea de aplicación a la interesada el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, ele 29 de noviembre de 1945, por el que 
se elevaron a 3.000 pesetas anuales las jubilaciones inferio­
res a esa cantidad. 

36. Juhilar, con carácter excepcional, a la operaria de 
la limpieza doña Agapita García N úñez, asignándole el 
50 por . 100 del jornal que en la actualidad percibe, de 
conformidad con 10 propuesto por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, surtiendo efectos dicha jubilación a 
partir del día siguiente' al de la aprobación de este acuerdo; 
sin que, dado el carácter con que esta jubilación se concede, 
sea de aplicación a la interesada el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 29 de noviembre de 1945, por el que se 
elevaron a 3.000 pesetas anuales las jubilaciones inferiores 
a esa cantidad. 

37. Jubilar, con carácter excepcional, a la operaria de 
la limpieza doña Antonia Rodríguez García, asignánelole 
el 50 por 100 del jornal que en la actualidad percibe, de 
conformidad con lo propuesto por la Comisión de Gohierno 
interior y Fersonal, surtiendo efectos dicha jubilación a 
partir del día siguiente al ele la aprobación de este acuerdo; 
s.in que, dado el carácter con que esta jubilación se concede, 
sea de aplicación a la interesada el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, ele 29 de noviembre de 1945, por el que se 
elevaron a 3.000 pesetas anuales las jubilaciones inferiores 
a esa cantidad. 
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38. Jubilar, con carácter e.xcepcional, a la.op;raria de 
la limpieza doña Consuelo Camóniga Bell?, aSlgnan.dole el 
50 por 100 de! jornal que en la actua!I?~d percJb~, de 
conformidad con lo propuesto por la C0I111slOn de GobIerno 
interior y Personal, surtiendo efectos dicha jubilación a 
partir del día siguiente al de la aprobació~ d~ es.t~ acuerdo; 
sin que, dado el carácter con que esta ]ubllaclOn se con­
cede, sea de aplicación a la interesada e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 29 ele noviembre ele 1945, por el que se 
elevaron a 3.000 pesetas anuales las jubilaciones infenores 
a esa cantidad. 

39. Jubilar, con carácter excepcional, a la operaria de 
la limpieza doña Virtudes Rico García, asignándole e! 50 
por 100 del jornal que en la actuali~~~ percibe, .de co~for­
midad COll lo propuesto por la C01111slOn de GobIerno mte­
rior y Personal, surtiendo efectos dicha jubilación a partir 
del día siguiente al de la aprobación ele este acuerdo; 
sin que, dado e! carácter con que esta jubilación se concede, 
sea de aplicación a la interesada e! acuerdo de! Ayunta­
miento Pleno, de 29 de noviembre de 1945, por el que se 
elevaron a 3.000 pesetas anuales las jubilaciones inferiores 
a esa cantidad. 

40. Aprobar la clasificación, hecha por la Dirección 
del Matadero y Mercado de Ganados, del personal ele 
Matarifes, Descornadores, Mondongueros y Aprendices 
adelantados para su adaptación a las categorías creadas 
dentro de dichas especialidades en virtud del acuerdo nú­
mero 309 de los adoptados por el Ayuntamiento Pleno 
en 1 de diciembre del pasado año, y plantillas que figuran 
en el actual presupuesto de gastos. 

41. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las 
normas contenidas en e! acuerdo número 176 de 19 de 
noviembre de 1948 del Ayuntamiento Pleno, de! Ayudante 
mondonguero del Matadero, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, D. Pablo Montes 
de la Torre, y con arreglo a la cual le corresponde el jornal 
de 21 pesetas desde el 5 de junio de 1948, fecha de la 
anexión a éste del Ayuntamiento de su procedencia; el 
de 22 pesetas desde elide enero de 1950, por aplicación 
del régimen de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, 
y desde elide enero del corriente año e! que se le reco­
nozca según la categoría en que sea incluído en la clasifi­
cación de! personal del Matadero para su adaptación a las 
plantillas aprobadas para aquella dependencia; debiendo 
practicarse por la Intervención la liquidación de las dife­
rencias a que pueda tener derecho, conforme a lo dispuesto 
en el acuerdo plenario mencionado. 

42. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo número 176 de 19 de .noviem­
bre de 1948 del Ayuntamiento Pleno, del operario del Ser­
vicio de Limpiezas, procedente de! anexionado Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa, D. Emilio Remando 
Barbero, y con arreglo a la cual le corresponde e! jornal 
de 18 pesetas desde el 5 de junio de 1948, fecha de la 
anexión a éste del Ayuntamiento de su procedencia; e! 
de 18,15 pesetas desde e! 1 de enero de 1950, por aplicación 
del régimen ele cuatrienios progresivos del 10 por 100, y 
el de 20,15 pesetas desde elide enero del corriente año, 
por aumento del jornal inicial; debiendo practicarse por la 
Intervención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho, conforme a 10 dispuesto en el acuerdo ple­
nario mencionado. 

43. Reconocer a la Inspectora ele orden y clase del 
Internado Femenino Palacio Valdés doña Ana María Ce­
brián Sánchez, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo 
dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno número 173 
de 21 de marzo de 1947, el tiempo de servicios prestados 
con carácter de interina en el mismo cargo desde el 23 de 

abril de 19"¡'7 hasta que pasó a ocuparlo en propiedad, y 
denegar igual reconocimiento por 10 que se refiere a los 
prestados con anterioridad a la expresada fecha, po~' no 
reunir para ello las condiciones exigidas en e! precItado 
acuerdo plenario. 

44 y 45. Conceder al Aparejador D. Eduardo Gon­
zález Mondragón y al Topógrafo D. Antonio Vilá Bel­
trán, al igual que en otros casos análogos, con carácter de 
gracia, y evitándose así el que existan diferencias ent:e 
funcionarios de una misma clase y antigüedad, el benefiCIO 
de acogerse al régimen de cuatrienios acumulativos del 10 
por 100. 

46. Desestimar, en armonía con 10 informado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, la instancia 
formulada por varios miembros de! Cuerpo de Bomberos 
solicitando se modifique la escala de jubilaciones estable­
cida en el artículo 61 del reglamento orgánico del Cuerpo 
a que pertenecen. 

Cultura 

47. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas para editar los 
discursos pronunciados en la velada conmemorativa del 
centenario del nacimiento de D. Carlos Cambronero, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo X, artículo 6.0, 
de! vigente presupuesto, " Para ediciones culturales" . 

48. Conceder al funcionario técnicoadministrativo don 
Rafael Gibert Sánchez de la Vega una ayuda económica 
de 4.000 pesetas para su desplazamiento a la Universidad 
Católica de Bonn (Alemania), donde ha sido pensionado 
para ampliar estudios y a quien le ha sido concedida 
licencia sin sueldo a tal efecto, siendo cargo al crédito con­
signado en el capítulo X, artículo 6.0 , "Para subvenciones 
d e carácter cultural". 

49. Aprobar un gasto de 1.286,90 pesetas, importe de 
una factura de la casa Viuda de A. Macarrón, por una 
vitrina forrada de damasco, con su luna correspondiente y 
una placa grabada, donde ha sido colocada una tabla de 
Berruguete, para el despacho de la Secretaría General, y 
cuyo importe será cargo al crédito consignado en el capí­
tulo X, artículo 6.0

, "Para adquisición de obras de arte" . 
50. Aprobar un gasto de 2.424 pesetas, según factura 

de D. Fidel Fernández, por adquisición de materiales para 
restaurar varios cuadros antiguos del Archivo de Villa, 
con cargo al crédito consignado en e! capítulo X, artícu­
lo 6.0

, del vigente presupuesto, "Para adquisición de obras 
ele arte". 

51. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, propuesto por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, para di­
versas reparaciones en el monumento al Corazón de Jesús 
en el cerro Garabitas ele la Casa de Campo, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo XI, artículo 6.0, de! vi­
gente presupuesto; autorizándose a la Alcaldía Presidencia 
para la adjudicación de las obras. 

52. Aprobar la adquisición de localidades, por valor 
de 800 pesetas, para el concierto extraordinario que se cele­
brará el Martes Santo en el teatro Calderón en función de 
gala, y disponer que la indicada suma sea cargo, en armonía 
con 10 informado por la Intervención Municipal, al crédito 
que para gastos de representación del Ayuntamiento figura 
consignado en el capítulo II, artículo 1.0, del vigente pre­
supuesto. 

53. Aprobar la adquisición de localidades, por valor 
de 325 pesetas, para el festival que, organizado por la H er­
mandad Salus Infirmorum, tendrá lugar en el teatro Madrid 
el próximo domingo día 25 del actual, con objeto de recabar 
fondos para sus obras benéficosociales, y disponer que la 
mencionada suma sea cargo a los mismos capítulo y ar­
tículo presupuestarios que se indican para el anterior. 

54. Disponer, como resolución del concurso celebrado, 
en virtud de 10 acordado en sesión de 25 de octubre del 
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pasado año para elección de modelos de placas rotuladoras 
de vías públicas, que dicha elección, conforme con la pro­
puesta del Jurado nombrado al efecto, se lleve a cabo de 
los tipos siguientes: 

Primero. Un tipo de placa de superior calidad, tanto 
estética como de material, que pueda ser colocada en las 
zonas céntricas de la capital que requieran una ornamen­
tación especial como consecuencia de sus propiedades artís­
ticas en edificios, portadas, etc.; eligiéndose la placa pre-
entada con el número 10 en el concurso. 

Segundo. Un tipo de placa de buena calidad, que man­
tenga uniformidad con las que actualmente figuran en las 
vías de la ciudad, mejorando las condiciones de duración 
por perfección constructiva y mejor calidad de esmaltes 
para la zona céntrica de la capital; eligiéndose la señalada 
con el número 3, con la salvedad de que deberá llevar gra­
bado el escudo de Madrid únicamente en la placa de cada 
ulla de las cuatro esquinas iniciales y finales de cada calle 
o plaza, debiendo ir todas las demás dentro de la misma 
vía sin escudo. 

Tercero. Un tipo de placa de calidad inferior para 
que pueda ser colocada, sin grandes riesgos de deterioro 
por agresión o substración, en las zonas del Extrarradio 
y anexión; eligiéndose la placa señalada con el número 1. 

Cuarto. Un tipo de placa de parecidas circunstancias 
a la anterior, a fin de ser simultaneada con el empleo de la 
que antecede, según las condiciones de rendimiento y aten­
ción de los pedidos por parte de las casas adjudicatarias; 
eligiéndose la placa señalada con el número 2; Y 

Quinto. La Comisión de Cultura queda autorizada, 
previa propuesta de la Sección de Estadística, para adqui­
rir las placas necesarias de cada grupo y designar los tipos 
que hayan de ser aplicados a los pedidos, según las zonas 
en que sea necesario colocarlas, y dentro de las posibili­
dades de la consignación para estas adquisiciones en el 
vigente presupuesto. 

55. Solicitar de la Superioridad la necesaria autori­
zación para el cambio de nombre del paseo de Aceiteros 
por el de paseo de San Francisco de Sales, vista la solici­
tud en tal sentido formulada por varias entidades religiosas 
y periodísticas, teniendo en cuenta los mínimos perjuicios 
que con ello se ocasiona, dado que son excasas las edifica­
ciones en tal lugar, así como la falta de tradición del nombre 
que desaparece. 

Deportes y Festejos 

56. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, importe de la 
confección por el Delineante municipal D. Antonio Vila de 
un pergamino ofrecido a D. Felipe Bartolomé, ganadero 
propietario del toro más bravo que hubo de Iidiarse en las 
pasadas fiestas de San Isidro, y disponer que la indicada 
suma sea cargo, en armonía con 10 informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo XIII, artículo 3.°, del vi­
gente presupuesto. 

57. Aprobar un gasto de 350 pesetas, con destino a la 
concesión de una copa para la carrera de campo a través 
organizada por el diario El A lcá:::ar , y disponer que la in­
dicada suma sea cargo, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo X, artículo 6.°, del 
vigente presupuesto. 

58. Aprobar un gasto de 350 pesetas, con destino a la 
conce ión de una copa al Frente de J uventlldes para las 
pruebas de campo a través organizadas por la Jefatura de 
dicho Frente del Distrito Universitario. y disponer que la 
mencionada suma sea cargo a los mismos capítulo y artícu­
lo presupuestarios que se indican para el anterior. 

59. Aprobar un crédito total de 5.000 pesetas para 
contribuir a los gastos de las fiestas de San BIas en el 
harrio ele Canillas, y disponer que dicha suma sea cargo, 
en armonía con 10 informado por la Intervención M llnici-

pal, en la siguiente forma: 3.000 pesetas, al capítulo XIII, 
artículo 3.°, del vigente presupuesto, y 2.000 pesetas, al 
capítulo II, artículo 1.0, elel propio presupuesto. 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

60. Aprobar un escrito del señor Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza en el que propone la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, respecto a la 
adquisición, en la forma que se determina, del mobiliario 
necesario para el grupo escolar General Mola, reciente­
mente reconstruido por el Ayuntamiento, y el que, una vez 
terminadas las obras, comenzó a funcionar a principios del 
actual curso escolar con material y enseres procedentes de 
otras graduadas que no 10 utilizaban: 

Primero. Que se apruebe el presupuesto que en su 
momento formuló la técnica municipal, a fin de adquirir e! 
mobiliario necesario para la puesta en funcionamiento de! 
referido grupo escolar, situado en la calle del General Mola, 
con vuelta a la de Maldonado, y cuyo presupuesto importa 
la cantidad de 628.28-1-,80 pesetas. 

Segundo. Que dicha suma sea cargo, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención, al crédito consignado 
én la partida 16 del presupuesto extraordinario de 1946 
(primera etapa). 

Tercero. Que habida cuenta de las circunstancias an­
teriormente expuestas, es decir, la necesidad de devolver 
el mobiliario que actualmente utiliza dicha graduada a los 
grupos y escuelas de su procedencia, y por ende, la impres­
ci ndible urgencia de dotar de nuevo mobiliario al mismo 
grupo con el fin de que siga funcionando y se complete su 
instalación para dar mayor amplitud a la matrícula escolar, 
dotándolo de los medios y elementos precisos a tal fin, se 
considere esta adquisición comprendida entre las excep­
ciones previstas en la ley Municipal. 

Cuarto. Que a efectos de la adquisición elel mobiliario 
a que se refieren estos acuerdos, se faculte a la Delegación 
de Enseñanza para que, en unión del señor Arquitecto 
Director de Edificaciones privadas y de la Jefatura de En­
señanza, proceda a realizarse, requiriendo a las casas espe­
cializadas en tales suministros y que por sus garantías 
ofrezcan las precisas al Ayuntamiento para que presenten 
ofertas encaminadas a los fines señalados; debiendo suje­
tarse éstas a los pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas correspondientes; y . 

Quinto. Que presentadas las ofertas de suministro del 
mobiliario de referencia, éstas serán estudiadas por la Sec­
ción de Enseñanza designada al efecto, la que elevará las 
correspondientes propuestas de adjudicación a la Junta Mu­
nicipal de Primera Enseñanza, para que ésta a su vez la 
eleve a la aprobación de la Comisión Municipal Permanente. 

Hacienda 

61. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para subven­
cionar a las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl 
(paseo del General Martínez Campos, 18) por la labor 
benéficosocial que llevan a cabo con la Cuna-Guardería del 
Niño Jesús, con cargo a la consignación figurada para tales 
atenciones en el capítulo VIII, artículo 3.°, del vigente pre­
supuesto, según informe emitido por la Intervención Mu­
nicipal. 

62. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas para subven­
cionar al Asilo de Porta Cedi, teniendo en cuenta la función 
humanitaria y benéficosocial que lleva a cabo en su resi­
dencia de la calle de García de Paredes, 21, con aplic-ac-ión 
al crédito con ianaelo para estas atenciones en el capí-
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tulo VIII, artículo 3.°, del vigente presupl1esto, según in­
forme emitido por la Intervención Municipal. 

63. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas par~. subve.n­
cionar al Hogar del Empleado por la lucha beneficosoClal 
que realiza en su residencia de la calle d.e Cadarso, 22, con 
cargo al crédito que para estas. atencIOnes figura en ,el 
capítulo VIII, artículo 3.°, del v~~ente pr.e~upuesto, segun 
informe emitido por la IntervenclOn ~lumClpal. . , 

64. Librar a favor del Patronato de ProtecclOl1 a la 
Mujer, dependiente del Ministerio de Justicia, el crédito 
de 50.000 pesetas figurado específicamente para esta aten­
ción en el capítulo VIII, artículo 3.0, del vigente presu­
puesto, según informe emitido por la Intervención Mu­
nicipal. 

65. Librar a favor del Instituto de Sordomudos Ponce 
de León, domiciliado en la calle del Cardenal Cisneros, 61, 
el crédito de 50.000 pesetas que figura específicamente con­
signado para esta atención en el capítulo VIII, artículo 3.°, 
del vigente presupuesto, según informe emitido por la In­
tervención Municipal. 

66. Aprobar un gasto de 500 pesetas para subvencio­
nar al Ropero de Nuestra Señora de los Dolores, estable­
cido en la calle de Fortuny, 37, por su labor benéfico social, 
con cargo al crédito que para estas atenciones figura con­
signado en el capítulo VIII, artículo 3.°, del vigente presu­
puesto, según informe emitido por la Intervención Mu­
nicipal. 

67. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas para abonar a 
las Religiosas Hijas de San Joaquín, residentes en Madrid, 
calle de San Vicente, 61, una subvención por la función 
benéficosocial que llevan a cabo, con cargo al crédito figu­
rado para estas atenciones en el capítulo VIII, artículo 3.0, 
del vigente presupuesto, según informe emitido por la In­
tervención Municipal. 

68. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas para subven­
cionar a las Escuelas Salesianas de Artes y Oficios, esta­
blecidas en el paseo del General Primo de Rivera, 25, te­
niendo en cuenta la labor benéficosocial y educativa que 
realizan, con cargo al crédito que para estas atenciones 
figura en el capítulo VIII, artículo 3.°, del vigente presu­
puesto, según informe emitido por la Intervención Mu­
nicipaL 

69. Aprobar un gasto de 80.000 pesetas para subven­
cionar las obras de ampliación de la iglesia parroquial ele 
Cristo Rey (barrio de Usera), con cargo al crédito figurado 
para estas atenciones en el capítulo VIII, artículo 3.0, del 
vigente presupuesto, según informe emitido por la Inter­
vención Municipal. 

70. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para subven­
cionar al Asilo de Huérfanos de Jesús, establecido en la 
calle de Alburquerque, 18, teniendo en cuenta la labor bené­
ficosocial que lleva a cabo, con aplicación al crédito figu­
rado para estas atenciones en el capítulo VIII , artículo 3.0, 
del vigente presupuesto, según informe emitido por la In­
tervención Municipal. 

71. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para subven­
cionar a la Asociación de Jubilados de la Administración 
local, con cargo a la partida que para subvenciones de ca­
rácter social figura en el capítulo IX, artículo 3.0, del 
vigente presupuesto, de conformidad con el informe emitido 
por la Intervención Municipal. 

72. Aprobar el libramiento a favor de la Asociación 
Matritense de Caridad del crédito de 50.000 pesetas que 
figura en el capítulo VIII, artículo 3.°, del vigente presu­
puesto, para subvencionar al Asilo de Santa Cristina, con 
referencia al informe eniitido por la Intervención Mu­
nicipal. 

73. Aprobar un gasto de 500 pesetas para subven­
cionar al taller escuela de Nuestra Señora de la Almudena, 
situado en la calle de San Onofre, 1, vista la labor benéfico-

social que lleva a cabo, con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura en el capítulo VIII, artículo 3.°, del vi­
gente presupuesto, con sujeción al informe emitido por la 
Intervención Municipal. 

74. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para subven­
cionar a la Casa de Ejercicios Espirituales Villa de San 
Pablo, sita en Carabanchel Alto, en vista de la labor reli­
giososocial que lleva a efecto, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura en el capítulo VIII, artículo 3.°, del 
vigente presupuesto, con sujeción al informe emitido por 
la Intervención Municipal. 

75. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas para subven­
cionar al centro del Divino Corazón, situado en Tetnán de 
las Victorias, teniendo en cuenta la labor benéfica que 
viene realizando, con cargo al crédito figurado para estas 
atenciones en el capítulo VIII, artículo 3.°, del vigente 
presupuesto, de conformidad con el informe emitido por la 
1 ntervención Municipal. 

76. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas para subven­
cionar a la fundación Casa de la Virgen, situada en la calle 
de Génova, 10, teniendo en cuenta la labor benéficosocial 
que viene realizando, con cargo al crédito figurado para 
estas atenciones en el capítulo VIII , artículo 3.°, del vi­
gente presupuesto, con sujeción al informe emitido por la 
Intervención Municipal. 

77. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas para subven­
cionar las obras de ampliación del Dispensario Parroquial 
que en el paseo del General Martínez Campos poseen las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, con cargo rll 
crédito consignado en el capítulo VIII, artículo 3.°, del 
vigente presupuesto, según informe emitido por la Inter­
vención Municipal. 

78. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas, de conformi­
dad con el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, para abonar al Subalterno municipal 
jubilado D. Francisco Fidalgo Martínez-Pantoja una gra­
tificación extraordinaria, teniendo en cuenta que durante 
largo tiempo prestó servicio los domingos y días festivos 
sin percibir por ello remuneración especial ni compensación 
alguna, con cargo al capítulo XVIII, Imprevistos, del vi­
gente presupuesto. 

79. Aprobar un gasto de 9.860,46 pesetas, de confor­
midad con el acuerdo de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, para abonar al Profesor de la Banda Municipal 
D. Miguel Linares Tabaruela el importe de seis mensuali­
dades del último sueldo disfrutado en activo, por haber sido 
jubilado con más de treinta y cinco años de servicios, con 
sujeción al acuerdo plenario de 26 ele septiembre de 19-1-7, 
suma que tendrá aplicación al capítulo XVIII, Imprevistos, 
del vigente presupuesto. 

80. Aprobar un gasto de 1.269,91 pesetas para abonar 
a doña Sagrario Rodríguez Candela las diferencias de habe­
res por vencimiento ele cuatrienios en los cargos de Auxi. 
liar taquígrafo mecanógrafo y Oficial administrativo, más 
las correspondientes a las pagas extraordinarias de 1943, 
diciembre de 1947 y abril de 1948, con cargo al capítulo I ! 
artículo -1-.0, Créditos reconocidos, elel vigente presupuesto, 
según informe emitido por la Intervención Municipal. 

81. Aprobar un gasto de 6.250 pesetas para adquirir 
de la Sociedad Española de J\1etales Preciosos (S. A.) , se­
gún presupuesto formulado al efecto, elos cápsulas de pla­
tino de las características que en el mismo se indican, con 
destino a la Sección de Análisis Químicos ele Alimentos 
del Laboratorio Municipal, con cargo a la consignación 
figurada. "Para adquisición de toda clase de productos y 
elementos necesarios para la lucha epidemiológica y de los 
Servicios del Laboratorio", en el capítulo YII, artículo 4.0, 
del vigente presupuesto, de cOlúormidacl con el informe 
emitido por la Intervención Municipal. 

82, . \ probar un gasto de 16,998 pesetas para adquirir 
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de la casa Alvatez, con arreglo al presupuesto formulado 
al efecto, un triquinoscopio de proyección, nuevo modelo 
Leitz, de corriente alterna y tambiért c011tÍl1ua, irtdistitita­
mente, montado sobre tablero, pata el perfeccionamiento 
de los servicios del Laboratorio Municipal, COll cargo a la 
consignación figurada para esta clase de atenciones en el 
capítulo VII, artículo 4.°, del vigente presupuesto, segúrt 
informe emitido por la Intervención MU11icipal. 

83. Aprobar Ut1 gasto de 14.190 pesetas para adquirir 
un nivel vVild para labores de campo, cOl1 destino a los 
Servicios Técnicos Municipales, con cargo al crédito con­
signado para estas atei1Ciot1es en el capitulo XI, artículo 1.0, 
del vigente pres\Jpuesto, según inforil1e emitido por la 111-
ter venció n Municipal. 

84. Aprobar, en treinta y cinco expedientes, varias 
certificaciones ele obras, facturas de suministros y nómirtas 
de personal, por un importe total le 1.420.623,S5 pesetas, 
remitidos por la IilteÍ"vertción Municipal, con cargo a las 
pertinentes partidas de los presupuestos extraordinarios de 
1941 y 1946 y al ordinario de gastos del Interior. 

85. Conceder a doña Guadalupe López Ortiz la exen­
ciÓl1 del pago de derechos correspondientes a la licencia de 
apertura de su establecimiento de tienda de ultramarinos 
sito en la calIe de Mal1uel Sih'ela, 18, en apllcaéióti. de lo 
prevenido por la regla tercera de la Ordenanza para íos 
cambios de nombre por sucesión el1 el ejercicio de la in­
dustria. 

86. Conceder a D. Modesto de la Fuente de Frutos 
la exención del pago de derechos correspondIentes a la 
licencia de apertura de su establecimiento de trutería sito 
en la calle de Baracaldo, 28. ell aplicación de 10 preyenido 
por la regla terceta de la Ordenanza para los cambios ele 
nombre por sucesión en el ejercicio ele la irtdustria. 

87. Conceder a D. Juan Salvador Abad la exención 
del pago de derechos correspondientes a la licencia de aper­
tura de su establecimiento de pastelería sito en la calle de 
la Princesa, 77, en aplicación de 10 prevenido por la regla 
tercera de la Ordenanza para los cambios de nombre por 
sucesión en el ejercicio de la industria. 

88. Conceder a D. Adolfo González Herrero la exen­
ción del pago de derechos correspondientes a la licencia 
de apertura de un depósito sito en la calle de Galileo, 96, 
en aplicación de 10 prevenido por la regla tercera de la 
Ordenanza para aquellos depósitos destinados a la guarda 
de útiles y herramientas de trabajo. . 

89. Conceder a doña Felipa Francisco Padilla la exen­
ción del pago de derechos correspondientes al servicio de 
ambulancia que se le prestó en aplicación ele 10 prevenido 
en la correspondiente Ordenanza para el caso de tratarse 
de personas de escasa capacidad económica y que satis­
fagan por el piso que habiten un alquiler inferior a 150 pe­
setas al mes. 

90. Conceder a doña Luisa Peinado de Talavera la 
exención del pago de derechos correspondientes al servicio 
de ambulancia qpe le fué prestado a su esposo, D. Luis 
Talavera González, en aplicación de 10 prevenido en la 
correspondiente Ordenanza para los casos en que se trate 
de accidentes casuales acaecidos en la-vía pública, ~, por 
tenerse en cuenta la condición de funcionario municipal del 
accidentado. 

91. Conceder a la Dirección General de Correos y Te­
lecomunicación la exención del pago de derechos corres­
pondientes a la ocupación de vía pública con postes indi ­
caclores de las horas y servicios a prestar por las estafetas 
ambulantes. en aplicación de lo prevenido por el decreto 
ordenador de las Haciendas locales, que en el artículo 21 
exceptúa del pago de derecho y tasas tocios los aproYe­
chamientos inherentes a los servicios públicos de comuni­
cación explotados directamente por el Estado. 

92. Conceder al Centro de Investigación de Medicina 

Aeronáutica la exenclOn del pago de derechos c01'respol1-
dientes al permiso de circulación para una bicicleta afecta 
a su servicio, en aplIcación de lo prevertido el1 la cortes­
pondiente Orde11anza pata los casos de vehículos afectos 
al servicio de entidades oficiales, como 10 es la que 10 soli­
cita, dependiente del Ejército del Aire; si bien se sujeta 
la concesión a la condición de que el conductor del vehículo 
ostel1te el uniforme que le acredite C0l110 dependiente de la 
referida entidad, y qtle aquél vaya provisto de la chapa 
correspondiente, cuyo coste corresponde satisfacer a la en­
tidad interesada. 

93. Conceder a D. Dimas Morera Arroyo la exención 
del pago de derechos correspondientes a obras y vallas re­
lacionadas con la finca n{¡mero 37 de la calle de Sal1ta 
Juliana (Ciudad Jardíli del ?'-Jorte), en aplicaciórt de 10 
prevenido por la ley de 10 de octubre de 1924 sobre casas 
baratas, y acordar asimisl110 que se devuelval1 al Interesado 
las cantidades cÍeS19,20 pesetas que indebidamente satis­
fizo por el concepto ele obras, y de 90 pesetas que indebi" 
elamente satisfizo por el de vallas. 

94. Celebrar un concierto con la Empresa propietaria 
elel hotel Rex para el pago del impuesto sobre consumicio­
nes y servicios de lujo y arbitrio con fin lio fiscal sobre 
conslll11icicjnes erl las cifras de 80,040 pesetas por el im­
puesto y 2i.820 pesetas por el arbitrio, por el epígrafe 2.0 
de la Ordenanza correspol1dlente, pagadero en dotavas 
partes, con vigencia desde el 1 de enero de 1951 hasta el 
31 de diciembre de 1952, y exigir al arrelidatario de la 
parrilla y repostej·ia del n1is1110 hotel el pago elel acta rtú­
mero 3.585 ele 1950, que comprende desde el 5 de novien1-
bre de 1949 hasta el 30 de abril de 1950, así como la pre­
sentaci6n de declaraciones jüradas por el período posterior 
a esta otra techá. 

95. Desestimar, con 1as advertencias legales corespot1-
dientes, teniendo en cuenta lo informado por el Registro 
Fiscal del Ensanche, por no reunir el caso las condiciones 
previstas en la Ordenanza correspondiente a tal firt, el 
escrito formulado por D. Fabián Ribes Renáu interesando 
exención del pago de las contribuciones especiales asigl1a­
das a la finca número 38 de la calle de 1Iaudes, con vuelta 
a la de Ponzano, 85, motivadas por las obras de re110va­
ción de pavimento y aceras ejecutadas por el AYUl1tamiento 
en la primera de las citadas calles, y fundado en venir sa­
tisfaciendo el indicado inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana. 

96. Acatar y cumplir, tel1iendo en cuenta lo informado 
por el Servicio Contencioso, una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo por la que, 
revocando el fallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 20 de diciembre de 1949, por el que se deses­
timó la reclamación formulada ante ellllismo por D. Fede­
rico Delgrás de Pereda contra las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 34 de la calle de Bretón ele los 
Herreros, motivadas por las obras de renovación de pa\'i­
mento y aceras ejecutadas en dicha vía pública, se ordena 
la devolución a dicho señor de la cantidad satisfecha por 
tales causa y concepto, devolución que, por un importe de 
2.368,92 pesetas, tendrá efecto, previos los requisitos co­
rrespondientes, como minoración de ingresos del misl110 
concepto del presupueslo extraordinario de 1941. 

97. Declarar exentas del pago ele las contribuciones 
especiales asignadas a las fincas números 3. 19 y 2 de la 
caJle de la Explanada, motivadas por las obras de payi­
mentación y aceras ejecutadas en la expresada vía pública, 
por venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo e1el 
4 por ] 00 sobre su contribución urbana y concurrir las 
circunstancias previstas en la Ordenanza correspondiente: 
debiendo, en su consecuencia, devolverse a D. Victoriano 
González, doña Evarista Rubio Macarrón y D. Antonio 
Fernández González las cantidades de 2.409,45, 1.612,99 
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y 2.853 pesetas satisfechas, respectivamente, por dichos con­
tribuyentes por la causa dicha y afectas a las mencionadas 
fincas cuva devolución tendrá efectos como minoración de 
los it;grc~os del concepto correspondiente del presupuesto 
extraordinario de 1946, si por la Intervención no se esti­
mase aplicable lo dispuesto en el apartado e) de la regla 
sexta de la Ordenanza reguladora de tales contribuciones 
especiales a los caso de que se trata. 

98. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con las reclamaciones formuladas contra 
la exacción de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de pavimentación de aceras ejecutadas por e! Ayun­
tamiento en la calle de Méndez Alyaro, entre las de! Em­
pecinado y la vía del ferrocarril: 

Primero. Quedar enterada de la renuncia presentada 
por D. Pedro Cubells García al fraccionamiento de pago 
solicitado de las cuotas afectas al inmueble nÍlmero 53 de 
la expresada calle de Méndez Alvaro por e! concepto y 
causa que se indican. 

Segundo. Consignar a nombre de D. Manue! Piquer 
Laudó, en lugar de a D. Aniceto Cabello García, e! importe 
de la cuota correspondiente a la finca número 25 moderno 
y 75 antiguo de la calle citada por los conceptos y causas 
dichos, ya que e! primero era e! propietario de la citada 
finca durante la realización de las obras que se liquidan, a 
más de haber prestado su conformidad a ella; y 

Tercero. Subdividir los 393,90 metros lineales de fa­
chada asignados a la finca números 21 y 23 de la tan 
repetida calle de Méndez Alvaro, y figurados a nombre de 
D. Pío M. Segovia, en dos partes: una, de 132,65 metros, 
que corresponde a la mentada finca, y otra, de 151,25 me­
tros lineales de fachada, que corresponde a la finca nÍl­
mero 19 de la citada calle de Méndez Alvaro y que es 
propiedad de la R. E. N. F. E., extremos que se com­
prueban debidamente en las actuaciones llevadas a cabo 
en el expediente, y a la que ha prestado su conformidad 
dicha Compañía ferroviaria. 

99. Devolver a Universo (S. A.), Compañía española 
de seguros, la cantidad de 1.800,22 pesetas satisfecha por 
aquélla mediante recibo número 23, expedido en 2 de octu­
bre del pasado año por la Achninistración de Rentas, por 
contribuciones especiales destinadas a sufragar el 50 por 100 
del coste del servicio de extinción de incendios correspon­
diente al segundo semestre del año 1948, teniendo en cuenta 
que, según ha sido comprobado por la indicada Adminis­
tración de Rentas, por la Depositaría y por la Interven­
ción, ha sido abonada la totalidad de la cuota que a dicha 
Sociedad corresponde en e! expresado ejercicio económico; 
debiendo tener lugar dicha devolución, previa entrega en 
la oficina correspondiente del indicado recibo, como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto de! presupuesto 
en curso. 

100. Abonar a D. Antonio Paúl Abad, industt-ial arren­
dador de las 1.500 sillas de hierro alquiladas por el Ayun­
tamiento por acuerdo municipal de 16 de agosto del pasado 
año, la cantidad de 200 pesetas en que fueron tasados, con 
arreglo al apartado segundo del expresado acuerdo, los 
desperfectos y roturas producidos por la utilización del 
mencionado material durante los noventa días ele su alqui­
ler: debiendo ser satisfecha la indicada suma. en armonia 
con 10 informado por la Intervención Municipal, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

101. Adoptar los acuerdos que a continuación se e.,'{­

presan, de confonnidad con lo propuesto por la Ponencia 
nombrada al efecto, desDués de un detenido examen de las 
actuaciones del expedie~1te y teniendo en cuenta el deta­
llado informe emitido por el Negociado de Propiedades, 
con respecto al resultado obtenido durante el tiempo en que 
f'l Ayuntamiento viene cobrando directamente elel público 
el derecho o tasa por la utilización del servicio de sillas 

y sillones instalados en los paseos y parques públicos a 
partir de la rescisión de la antigua contrata y a la reso­
lución del con cursillo celebrado para la prestación elel indi­
cado servicio en las condiciones que se señalan: 

Primero. Ver con agrado la actüación del personal 
municipal y encargado del servicio de sillas en la vía pú­
blica, que ·ha contribuído a la obtención de un beneficio 
económico importante, y sobre todo, a facilitar la reali­
zación de un servicio público en beneficio del vecindario 
de Madrid. 

Segundo. Que las 87.249,35 pesetas recaudadas en el 
servicio a partir de mediados de abril del año último hasta 
el mes de noviembre inclusive siguiente y la cantidad que 
haya sido recaudada también desde esa fecha hasta el mo­
mento actual se ingresen definitivamente, si así no hubiese 
sido hecho, en fondos municipales con cargo a la partida 
correspondiente del presupuesto de ingresos. 

Tercero. Que se alquilen por el Ayuntamiento a doña 
Ladislaa Escudero, viuda de Martínez, con domicilio in­
dustrial en la Ribera de Curtidores, 26, como firmante de 
la proposición más ventajosa de las distintas presentadas al 
concursillo celebrado al efecto, 4.000 sillas de hierro en 
perfecto estado de conservación y de pintura, por un plazo 
de tiempo que comenzará en la fecha de cumplimiento del 
presente acuerdo y terminará el día 1 de noviembre del 
año actual, C011 sujeción a las siguientes condiciones: 

a) El Ayuntamiento se hará cargo, mediante sus ser­
vicios, del material de sillas ele hierro que se alquila en los 
almacenes que la industrial señora Escudero tenga desti­
nado a estos efectos, firmándose la correspondiente acta de 
entrega con la representación de dicha señora, de una parte, 
y el Jefe del Negociado de Propiedades de la Sección de 
Hacienda de la Secretaría y el funcionario encargado de 
la inspección e intervención del servicio de sillas, en cuya 
acta se consignarán el número de unidades entregadas y su 
estado de conservación y pintura. 

b) El precio de alquiler que satisfará el Ayuntamiento 
será el de dos céntimos ~y setenta y cinco centésimas de 
otro por unidad y día. 

e) El Ayuntamiento responderá de la rotura elel ma­
terial que e le entregue por el arrendador y del extravío 
del mismo, fijándose el valor de cada silla extraviada, y 
realizándose la tasación de los desperfectos y roturas en el 
momento de la devolución del material alquilado, de común 
acuerdo entre ambas partes, y caso de que no llegase a ob­
tenerse este acuerdo, por tasación efectuada por perito 
tercero. 

Cuarto. Que por la Intervención de Fondos munici­
pales se informe con la máxima urgencia con respecto a la 
forma de pago de la cantidad, in'iporte del alquiler del ma­
terial de referencia, teniendo en cuenta que ha de realizarse 
a partir del día 20 del mes actual hasta el 31 de octubre 
del corriente año inclusive. 

Quinto. Que con el material que se alquila y aquel 
otro de que pueda disponer el Ayuntamiento, de su propie­
dad , se establezca el servicio para su utilización por el pú­
blico en los recorridos de las procesiones de Semana Santa 
y con motivo del desfile militar del 1 de abril, a cuyo efecto 
se establecerá relación con los organismos organizadores 
de dichas procesiones y se solicitará la oportuna autoriza­
ción de las Autoridades militares por lo que respecta a la 
instalación con motivo del desfile indicado. 

Sexto. Que durante el resto del período de alquiler 
del material ele sillas de hierro éste se distribuya con arre­
glo a las necesidades del servicio en los distintos parques 
y pa~eos púhlicos en los que actualmente se presta este ser­
vicio, principalmente en los conciertos que celebre la Banda 
~hl11icipal, e incluso buscándose otros nuevos emplaza­
mientos que pudieran ocasionar un mayor ingreso al Erario 
municipal; y 
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Séptimo. Que si las necesidades del servicio de sillas 
en las vías públicas lo demandase, se autorice a la Alcaldía 
Presidencia para que amplíe el número de las que han de 
alquilarse en la cuantía necesaria y siempre conforme al 
canon de alquiler de dos céntimos y setenta y cinco centé­
simas de otro y en las mismas condiciones en que se realiza 
el alquiler de las 4.000 unidades objeto del presente dic­
tamen. 

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la apro­
bación de un gasto de 25.000 pesetas para subvencionar 
a la Comisión ejecutiva organizadora de los actos y proce­
siones que han de constituir la Semana Santa madrileña, 
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en el 
capítulo VIII, artículo 3.°, del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

102. Ouedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo ;'eñor Ministro de la Gobernación, fecha 5 del 
corriente, por la que designa a la Alcaldía Presidencia, en 
uso de la autorización señalada en la disposición aoicional 
duodécima de la ley de Régimen local de 16 ele diciembre 
de 1950, para formar parte ele la Comisión que, según de­
termina la expresaela elisposición, ha de constitnirse en 
dicho Ministerio, bajo la presidencia del excelentísimo se­
ñor Subsecretario del mismo, a fin de relevar a las 'Corpo­
raciones locales ele las obligaciones que tengan por objéto 
costear o subvencionar servicios de la Administración Ge­
neral que actualmente pesan sobre ellas. 

103. Designar a los Concejales señores Bringas Vega, 
Aníbal Alvarez y Pérez Hernández para que, en repre­
sentación del Ayuntamiento y acompañados de los Subal­
ternos de costumbre, asistan a las procesiones de la Se­
mana Santa 'ele Málaga con ocasión del desfile en las mis­
mas ele la Cofradía ele Nuestro Paelre Jesús ele la Puente 
del Ceelrón y María Santísima de la Paloma, ele la que es 
Hermano mayor el Alcalde Presidente, y que los gastos 
que con tal motivo se originen sean cargo al crédito que 
para gastos ele representación elel Ayuntamiento figura con­
signado en el capítulo II, artículo LO, del vigente presu­
puesto. 

Hacienda 

104. Abonar a Autophon Española (S. A.), con arreglo 
al convenio celebrado entre esta Sociedad y el Ayunta­
miento para el suministro de material de telecomunicación 
con destino al Servicio contra Incendios, la cantidad de 
184.524,05 pesetas, como último plazo de los tres estipu­
lados en el contrato para el abono del expresado material, 
plazo que representa el 25 por 100 elel crédito total apro­
baelo para dicha atención; elebiendo ser cargo esta snma 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 
105. Mostrarse parte, en armonía con lo informaelo 

por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoaelmi­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por oon 
Enrique Useros Jiménez contra el acuerdo elel anexionaelo 
Ayuntamiento de Vallecas, de 11 de julio de 1950, qne le 
elenegó la revisión del expediente de su jubilación. 

Cultura 

106. Disponer, con motivo de su vlslta al Ayunta­
miento con ocasión del Congreso Internacional de Asocia­
ciones para Estudio de las Paradentopatías (A. R. P. A.), 

----

que actualmente se celebra en Madrid, de las dIstinguidas 
personalidades extranjeras y nacionales de esta especiali­
dad que concurren al mismo, se les obsequie con un vino 
de honor, con cargo al crédito que para gastos de repre­
sentación del Ayuntamiento figura consignado en el capí­
tulo II, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni pehgrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Rafael Benito Santa Cruz, para taller de pintor de 
brocha gorda en la calle de Valverde, 20. 

D. Doroteo Sanguino Muñoz, para carpintería en la 
calle del Cardenal Mendoza, 7. 

D. Alejandro Gil García, para frutería y cacharrería 
en el paseo Imperial, 23. 

D. José Cea Azanedo, para elespacho ele leche en el 
arroyo ele Opañel, 11. 

D. Juan Iglesias Rivas, para taberna en la calle de 
Barbieri, 21. 

D. Quintín Racionero Calero, para mercería en la calle 
ele Espoz y Mina, 28 y 30. 

Doña Beneelicta Lorente Ostibar, para taberna en la 
calle elel Capitán Blanco Argibay, 89. 

D. Ibis CODOS Barrio, para librería y papelería en la 
avenida ele la Reina Victoria, 37. 

D. Antonio Peral Hernández, para taller de construc­
ción y reparación ele aparatos ele radio en la calle de la 
Montera, 22; despacho, en el número 45. 

D. Alfredo ele Cuaelra Salceelo, para oficina de telefo-
nogramas en la avenida ele José Antonio, 27. . 

D. José Rodríguez Corral, para venta de cafés, choco­
lates, caramelos, suceeláneos ele café, turrones y mazapanes 
en la calle de Preciados, 24. 

D. Pedro y doña Presentación Pérez Asenjo, para pes­
cadería en el Mercado de Maravillas, cajón número 64. 

Doña Angela Borrego Cancho, para venta de vinos con 
copeo en la calle del General Ricardos, 117. 

D. José Anelrés Crespo García, para venta de calzaelo 
ordinario en la calle ele los Eucaliptus, 4. 

D. Crescencio Pulielo Bajo, para barbería con dos sillo­
nes en la calle ele Calvo Sotelo, 22 (Carabanchel Bajo). 

D. Federico Pérez Núñez, para taberna en la carretera 
ele Toledo, 25. 

D. Máximo Horcajo López, para elepósito cerrado en 
la calle ele Dámaso Mayor, 5 (Carabanchel Bajo). 

D. Bienvenielo Lavilla Osuna, para fábrica de mosaicos 
en la calle de Martín Machío, 31. 

D. Eugenio Martín Dafauce, para carpintería en la ralle 
de Lista, 80. 

D. Francisco Díaz Villarreal, para venta ele libros usa­
elos en la calle ele Meléndez Valelés, 25. 

Doña Antonia Lobos Dueñas, para perfumería en la 
calle ele Ponzano, 85. 

D. Julio Simarro Muñoz, para taller ele protésico elental 
en la calle elel Pez, 32. 

Doña Justa Malina Barrio, para pensión en la calle de 
la Princesa, 84. 

Doña Aurora Luisa Gutiérrez Herce, para almacén de 
chatarra en la calle ele las Aguileñas, sin número (Cha­
martí n). 
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Doña Lucinia Silva Arroyo, para cacharrería en la calle 
de Quesada, 2. 

D. Juan de Dios Florín Sánchez, para venta de anti­
güedades en la Ribera de Curtidores, 29, nave número 20. 

D. Antonio Rodríguez Encarnación, para almoneda en 
la Ribera de Curtidores, 29, nave número 57. 

D. Francisco Cruces Jiménez, para exposición y venta 
de muebles en la calle de J úñez de Balboa, 22. 

Compañía Española de la Penicilina y Antibióticos (So­
ciedad anónima), para domicilio social y oficinas en la plaza 
de Salamanca, 9. 

D. Eustaquio Martín Bautista, para cacharrería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Sánchez Pacheco, 29. 

D. José Sánchez Quiroga, para agencia de transportes 
de mercancías en la calle de Emilio Carrere, 6. 

Del Río y García del Pozo (S. R. C.), para librería 
y venta de objetos de quincalla en la calle del Conde de 
Peñalver, 36. 

Doña Marina Ganso y doña Valentina Bragado, para 
venta de ropas hechas en la calle del Caballero de Gracia, 
número 7. 

Doña Felipa Jiménez Salvador, para venta de flores 
artificiales en la calle de la Concepción Jerónima, 11. 

D. Emilio Aguila Rodríguez, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Claudia Coello, 81. . 

Vaco (S . A), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Castelló, 55. 

Preparrk (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Castelló, 55. 

D. Jesús de Frutos Díaz, para venta de hierro por 
mayor y trapos viejos en la calle de Bravo Mm'illo, 311. 

D. Jesús Cadenas Fernández, para venta de tejidos en 
la calle de Altamirano, 26, con vuelta a la de Martín de 
los Heros. 

D. Manuel Barragán Reygosa, para venta de ropas 
hechas en la calle de Espoz y Mina, 7. 

Doña Isabel Alvaro del Olmo, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle Mayor, 4. 

D. Manuel González Balboa, para biblioteca circulante 
en la calle de Pe1ayo, 44. 

D. Alfonso Angel Moreno, para academia con un solo 
profesor en la calle de Roma, 46 (hotel). 

D. Angel Lucas Pareja, para venta de antigüedades 
en la Ribera de Curtidores, 29, nave número 16. 

D. José Luis Guinea Pastor, para venta de antigüeda­
des en la Ribera de Curtidores, 29, nave número 5. 

D. Angel Alises Gallego, para venta de libros usados 
en la calle ele Rodríguez San Pedro, 14. 

D. José Manso Sánchez, para gimnasio con un profe­
sor en la calle de Recoletos, 4. 

Doña Florencia Miqueléiz Ballent, para almoneda en 
la Ribera de Curtidores, 29, nave número 52. -

Instituto de Farmacología (S. L.), para domicilio so­
cial provisional en la plaza de Salamanca, 9. 

Doña Isabel Cauqui Guerra, para compraventa de mue­
bles usados en la Ribera de Curtidores, 29. 

D. Teodosio Martín del Pino', para venta de jabones 
y especias en la calle del Captus, 34. 

D. Luis Nuño Fernández, para taller de sacador de 
fuego y domicilio en la calle del Doctor Corteza, 8. 

Doña Serafina Vega A1maraz, para casa de huéspedes 
en la calle de Carretas, '4. 

Doña María Gómez Pérez, para venta de sidras y be­
bidas gaseosas sin copeo en la calle de Gaztambide, 67. 

D. Lucinio Alonso Provencio, para despacho de leche 
en la calle de Santo Tomé, 6. 

D. Gustavo Castro Ugalde, para oficina y venta de 
levadura por mayor en la calle de Mesonero Romanos, 4. 

D. Julián García Sepúlveda, para despacho de leche 
en la calle de Ternel, 39. 

D. Ramón Sobremazas Cornejo, para taller de relojero 
composturero en el Mercado de la Paz, cajón número 30. 

D. Fernando Gutiérrez, como apoderado de D. Juan 
Estaño, para depósito cerrado de bidones vacíos en la 
calle de Canarias, 26. 

Banco Mercantil e Industrial, para Banco en la calle 
del Duque de Alba, 7. 

Igartúa (S. A), para venta por mayor de objetos de 
ferretería en la calle del Duque de Alba, 7. 

D. Pedro López Rodríguez, para venta de dulces y 
pasteles en la calle de Don Ramón de la Cruz, 65. 

D. Isidoro Carrera Ortega, para taller de guarnicionero 
en la calle del Duque de Sexto, 8. . 

Doña Isabel Stuyck Franco, para venta ele revistas ex­
tranjeras en la calle de los Caños, l. 

D. Andrés Lucas Fernández Sánchez, para venta de 
perfumes por mayor en la calle de Barbieri, 27. 

D. José Sarabia Salinas, para mercería en la calle del 
Ave María, 17. 

D. Fermín Fernández Nieto, para venta de flores en 
la calle de José Antonio, 52 (Carabanchel Bajo). 

Doña Deni Pérez Palanca, para mercería en la calle 
de Hernani, 70. 

D. Pablo Amo de Mingo, para cacharrería en la calle 
de Gaya, 82. 

D. Emilio Muñoz Racota, para taller de electricista de 
automóviles en la calle del General Sanjurjo, 28. 

D. Augusto Fraile Balbuena, para camisería en la calle 
de Bravo Murillo, 305. 

D. Ernesto Ferrari, para taller de manipulado del car­
tón en la calle de Pamplona, 11 y 13. 

Doña Josefa Fernández González, para perfumería en 
la plaza de Segovia Nueva, l. 

Doña Iluminada Fernández Blanco, para taberna en 
la Ronda de Segovia, 35. 

D. Eduardo de Rojas Ordóñez, Conde de Montarco, 
para oficina administrativa en la avenida de José Antonio, 
número 43. 

D. Enrique Rodina Hernández, para taller de herrero 
cerrajero sin elementos mecánicos en la plaza de Granados¡ 
número 4. 

D. Florentino Alonso Hernán, para despacho de leche 
en la calle del Nuncio, 3. 

. D. Avelino Alvaro Mateas, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Toledo, 44. 

D. José Calleja Prieto, para venta de pasteles y fiam­
bres en la calle de Hilarión Eslava, 13, con vuelta a la 
de Meléndez Valdés. 

D. Eduardo Bonet Soto, para tienda de ultramarinos 
en la Corredera Baja, 28. 

D. Jesús Sáez Torrecilla, para venta de accesorios de 
automóvil en la plaza del Campillo del Mundo Nuevo, 4. 

D. Jesús Robledo Díez, para chamarilería en la plaza 
del Campillo del Mundo Nuevo, 4. 

D. Isidro Páramo Gómez, para almacén de materiales 
de construcción en la cal1e de Antonio Grilo, 10. 

Doña María Teresa Astarloa Rouvroy, para depósito 
de leche por mayor, no permitiéndose el despacho al pú­
blico por menor, en la calle de las Delicias, 23. 

D. Luis Cal'abe Palacios, para venta de muebles nue­
vos de maderas finas en la Ribera de Curtidores, 29, nave 
número 47. 

D. Aurelio García Velasco, para venta de muebles nue­
vos de maderas finas en la Ribera de Curtidores, 29, nave 
número 56. 

D. Domingo Fernández Fernández, para venta de cua­
dros al óleo en la Ribera de Curtidores, 29, nave nú­
mero 55. 
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D. Ignacio Atienza Junquera, para venta de sidras por 
mayor sin consumiciones en la calle de Maldonado, 26. 

Doña Lucila Primo Medina, para cacharrería en la calle 
de Hermosilla, 67 moderno. 

D. José Segovia Fernández, para lechería en la calle 
de Juan de Austria, 16. 

Madrid, 19 de marzo ele 1951.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

CONCURSOS 

20 - 3 - 1951 Explotación durante quince años del 
quiosco existente en la plaza de 
Santa Bárbara para la venta de 
periódicos y revistas. - Plazo de 
admisión de proposiciones : un mes, 
a partir de la publicación del pre­
sente anuncio en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, y ter­
minará en la fecha que al margen 

Peseta. 

se indica.-Canon anual ..... .. ...... 2.400 
26 - 3 - 1951 Explotación durante quince años del 

quiosco destinado a la venta de 
periódicos sito en la glorieta de 
Cuatro Caminos-avenida de la Rei­
na Victoria. - Plazo de admisión 
de proposiciones: un mes, a par­
tir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID, y terminará 
en la fecha que al margen se in-
dica.-Canon anual ..... ........... ... . 

28 - 3 - 1951 Suministro durante tres años de la 
leche de vacas con destino a la 
Institución Municipal de Puericul­
tura y Maternología. - Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, y termi­
nará en la fecha que al margen se 
indica. (Segundo concurso.)-Pre­
cio tipo libre. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles) 
que empezarán a correr .:v contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in· 
serta el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al marge.. se 

indica: 

26 - 3 - 1951 Obras de construcción de un muro 
de cerramiento que circunde la am­
pliación del Cementerio de Nuestra 
SeÍlora de la Almudena.-Precio 
tipo .......... ... .. .. ........................ . 

1.200 

3.812.426,17 

SORTEO 

Em,préstito de la Villa de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número 74, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 730 obligaciones de dicho Empréstito: 

~ 
Número Numeración Número Numeración 

de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortÍzados series ser amortizados 

203 2.021 a 30 2.476 24.751 a 60 
210 2.091 a 100 2.490 24.891 a 900 
302 3.011 a 20 2.667 26.661 a 70 
397 3.961 a 70 2.769 27.681 a 90 
579 Se- 2.810 28.091 a 100 

rie incompleta 2.960 29.591 a 600 
anterior. 5.787 a 90 3.040 30.391 a 400 

624 6.231 a 40 3.334 33.331 a 40 
889 8.881 a 90 3.350 33.491 a 500 
923 9.221 a 30 3.402 34.011 a 20 
995 9.941 a 50 3.430 34.291 a 300 

1.0.17 10.161 a 70 3.551 35.501 a 10 
1.120 11.191 a 200 3.560 35.591 a 600 
1.192 11.911 a 20 3.571 35.701 a 10 
1.233 12.321 a 30 3.720 37.191 a 200 
1.276 12.751 a 60 3.762 37.611 a 20 
1.304 13.031 a 40 3.785 37.841 a 50 
1.307 13.061 a 70 4.077 40.761 a 70 
1.314 13.131 a 40 4.118 41.171 a 80 
1.338 13.371 a 80 4.307 43.061 a 70 
1.352 13.511 a 20 4.340 43.391 a 400 
1.399 13.981 a 90 4.387 43.861 a 70 
1.474 14.731 a 40 4.394 43.931 a 40 
1.502 15.011 a 20 4.404 44.031 a 40 
1.529 15.281 a 90 4.405 44.041 a 50 
1.580 15.791 a 800 4.485 44.841 a 50 
1.737 17.361 a 70 4.677 46.761 a 70 
1.794 17.931 a 40 4.693 46.921 a 30 
1.894 18.931 a 40 4.728 47.271 a 80 
1.981 19.801 a 10 4.738 47.371 a 80 
2.001 20.001 a 10 4.739 47.381 a 90 
2.025 U1- 4.768 47.671 a 80 

tima bola. 20.241 a 46 4.784 47.831 a 40 
2.031 20.301 a 10 4.790 47.891 a 900 
2.108 21.071 a 80 4.883 48.821 a 30 
2.117 21.161 a 70 4.939 49.381 a 90 
2.118 21.171 a 80 4.942 49.411 a 20 
2.169 21.681 a 90 5.183 51.821 a 30 
2.408 24.071 a 80 

Los tenedores de estas obligaciones podrán presentarlas para su 
cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, Negociado oe 
Recepción, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de abril próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negociación 
del 1,90 por 1.000 en su valor nominal, y otro por prima de amor­
tización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en 
Bolsa el último día hábil del presente mes y su valor nominal. 

Madrid, 15 de marzo de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Arrieta 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de nueve ca­
bailos en la casa número 19 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de marzo de 19S1.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián del Saz 
Mateos proyecta establecer una droguería en la casa número 222 de 
la calle de Bravo Murillo. 
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Las oersonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante .el t~:­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubhcaclOn 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~adrid, 9 de marzo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. Julián Oliva 
Ochaíta proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­

mero 107 de la calle de Toledo. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

'Madrid, 10 de marzo de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Honorio Fernán­
dez (S. L.) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa nú­
mero 36 del paseo del Prado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorio Com­
pany (S. A.) proyecta establecer un laboratorio con tres electro­
motores con fuerza total de 2,15 caballos en la casa número 11 de 
la calle de Pedro Heredia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

. mino de ocho días, a contar desde eí de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Garcia 
Martín proyecta establecer un taller de ajuste con dos electromotores 
con fuerza total de tres caballos y dos baños de niquelado en la 
casa número 37 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciÓn 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Cre­
cente G~nzález proyecta establecer una carbonería con venta de 
leñas en la casa número 9 de la calle de Serrano, con entrada por 
la de los Hermanos García Noblejas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios Uni­
verso (S. L.) proyectan instalar maquinaria accionada por varios elec­
tromotores con fuerza total de tres caballos en la casa números 30 
y 32 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de oc1lO días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Francisco Alvarez 
N eira y Compañía proyectan instalar un grupo electrógeno en ia 
casa número 5 de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Sánchez 
Fernández proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa nú­
mero 9 de la calle de Germán Pérez Carrasco (Canillas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * *" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Electrónica Ibé­
rica (S. A.) proyecta instalar un motor a gasolina de un caballo de 
fuerza · en la casa número 74 de la calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la · excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 16 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 61 de la calle de Marcelo Usera. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a 
los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 17 de marzo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 29 de marzo de 1951 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION .-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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